
VISTO, el Reglamento de la H. Cámara de Senadores de la 

Nación y el Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la 

Nación y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Honorable Congreso de la Nación, investido del 

Poder Legislativo de la Nación, es un componente esencial del 

sistema político argentino, constituyendo el ámbito más alto 

de deliberación y representación del pueblo de la Nación 

Argentina. 

Que, entre sus objetivos primordiales, se encuentra el de 

fortalecer los vínculos con la comunidad, difundiendo la 

actividad legislativa y promoviendo diversas actividades 

culturales que convocan la de todos los 

ciudadanos de nuestro país, haciendo efectivo el carácter 

federal que inviste este Poder del Estado. 

Que las instituciones ostentan en sus colores y atributos 

la verdadera identidad que las caracteriza. 

Que consecuentemente con lo mencionado en el considerando 

anterior, es necesario que las Cámaras que componen el 

Honorable Congreso de la Nación, implementen una imagen 

institucional homogénea. 

Por ello, 








